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 20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                           12 de noviembre de 2025 
 

PROYECTO RADICADO Y REFERIDO A 
COMISIÓN 

 
PROYECTO DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 969.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para enmendar el inciso (l) del 

Artículo 1.7 del Capítulo 1; y el inciso (c) del Artículo 3.3 del 
Capítulo 3 de la Ley Núm. 106-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley para Garantizar el Pago a Nuestros 
Pensionados y Establecer un Nuevo Plan de Aportaciones 
Definidas para los Servidores Públicos”; enmendar el inciso 
(8) del Artículo 4 de la Ley Núm. 9-2013, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Asociación de Empleados del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 2013”, a fin de 
incluir a la Asociación de Empleados del Estado Libre 
Asociado entre las Entidades Administradoras del Nuevo 
Plan de Aportaciones Definidas, como alternativa a los 
empleados activos bajo los supuestos de la Reforma 2000, el 
Programa Híbrido de Contribución Definida y el Plan 106 que 
opten por transferir voluntariamente su plan de aportaciones 
definidas a dicha Asociación; y establecer una nueva 
categoría de socios de la Asociación para incluir a los 
exempleados públicos del Sistema 2000, del Programa 
Híbrido de Contribución Definida dispuesto en la Ley Núm. 
3-2013 y Plan 106.” (De los Sistemas de Retiro)  
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RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
(por petición) 

P. del S. 188.- Por el señor Toledo López.- “Para añadir un subinciso (39) al 
inciso (a) de la Sección 1031.02 de la Ley Núm. 1-2011, según 
enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico de 2011”, a fin de eximir del pago de 
contribuciones los ingresos devengados por concepto de las 
horas extras trabajadas por el personal de rango del 
Negociado del Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico.” 
(Hacienda) 

 
P. del S. 275.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la “Ley para la 

Reforma de Licencias Ocupacionales de Puerto Rico”, con el 
propósito de simplificar el ejercicio de algunas ocupaciones 
mediante la eliminación de requisitos obsoletos que 
encarecen la actividad laboral, impidiendo a individuos 
productivos encontrar empleo al concluir sus estudios o 
establecer pequeñas empresas en la Isla; añadir un inciso (z) 
al Artículo 5 de la Ley Núm. 23 de 20 de junio de 1972, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento 
de Recursos Naturales y Ambientales”(“DRNA”), con el fin 
de facultar al Secretario del DRNA a adoptar reglamentación 
en cuanto a la ocupación y certificación de Operadores de 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable y Aguas Usadas; 
derogar la Ley Núm. 53 del 13 de julio de 1978, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Certificación de los 
Operadores de Sistemas y/o Plantas de Tratamiento, de Agua 
Potable y de Aguas Usadas”; derogar la Ley Núm. 99 de 30 de 
junio de 1975, según enmendada, conocida como “Ley de 
Técnicos en Electrónica de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 
125 de 8 de junio de 1973, según enmendada; derogar la Ley 
Núm. 54 de 21 de mayo de 1976, según enmendada; derogar 
la Ley Núm. 146 de 27 de junio de 1968, según enmendada; 
derogar la Ley Núm. 431 de 15 de mayo de 1950, según 
enmendada; derogar la Ley Núm. 204 de 8 de agosto de 2008, 
según enmendada, conocida como “Ley para la Creación de 
la Junta Reglamentadora de Relacionistas de Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 2; derogar los Artículos 3 al 14, 16 y 26; 
enmendar y renumerar los Artículos 15 y 17; y renumerar los 
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Artículos 18 al 27 de la Ley Núm. 134 de 15 de julio de 1986, 
según enmendada, conocida como “Ley de Actores de Puerto 
Rico”; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 293.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para añadir un nuevo 

subinciso (e) y renumerar los subsiguientes, en el inciso (9) del 
Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, conocida 
como como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de 
Puerto Rico”, con el propósito de autorizar la expedición 
digital de la licencia para operar embarcaciones; ordenar al 
Secretario del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales la creación de una licencia virtual para operar 
embarcaciones mediante el diseño y acceso a una aplicación 
móvil (app) que contendrá la referida licencia, y la cual deberá 
ser afín con todos los sistemas operativos móviles disponibles 
en el mercado; ordenar a la “Puerto Rico Innovation & 
Technology Services (PRITS)” colaborar en la creación de la 
aplicación móvil de la licencia digital; y para otros fines 
relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
P. del S. 306.- Por el señor Santiago Rivera y la señora Álvarez Conde.- 

“Para enmendar los Artículos 2.035 y 2.036 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, a los fines de aclarar la intención legislativa 
establecida en la Ley 141-2024; fomentar la libre competencia 
y sana administración pública mediante la imposición del 
requisito de solicitar tres (3) cotizaciones (subasta informal) 
previo a suscribir todo contrato de construcción de obra o 
mejora pública exento del requisito de subasta pública formal; 
y para otros fines relacionados.” (Asuntos Municipales)    

 
P. del S. 424.- Por el señor Rosa Ramos.- “Para enmendar el Artículo 3 

incisos (b) y (e) de la Ley Núm. 40 de 3 de agosto de 1993, 
según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la 
Práctica de Fumar en Determinados Lugares Públicos y 
Privados”; para enmendar la Sección 6042.08 de la Ley Núm. 
1-2011, según enmendada, conocida como “Código de Rentas 
Internas para un Nuevo Puerto Rico”; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda)  
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P. del S. 537.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para crear la “Ley para el 
Establecimiento del Sistema Unificado de Reportes de 
Incidentes de Violencia de Género en Puerto Rico”, a los fines 
de desarrollar una plataforma digital estandarizada de 
recopilación, análisis y monitoreo de datos sobre violencia de 
género; disponer sobre la integración interagencial de datos 
provenientes de la Policía de Puerto Rico, el Departamento de 
Justicia, el Departamento de la Familia, el Departamento de 
Salud, la Oficina de la Procuradora de las Mujeres y el Poder 
Judicial; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
 P. del S. 551.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar los Artículos 5 y 

8 de la Ley 147-1999, según enmendada, conocida como "Ley 
para la Protección, Conservación y Manejo de los Arrecifes de 
Coral en Puerto Rico", con el fin de fortalecer las disposiciones 
relacionadas con la protección y restauración de los arrecifes 
de coral; establecer medidas específicas para su conservación 
y rehabilitación; y para otros fines relacionados.” (Recursos 
Naturales) 

 
P. del S. 560.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para añadir un nuevo inciso (ss) 

y renumerar el actual inciso (ss) como inciso (tt) del Artículo 
7 del Plan de Reorganización 2-2011, según enmendado, 
conocido como “Plan de Reorganización del Departamento 
de Corrección y Rehabilitación de 2011”, a los fines de 
ordenar la creación e implementación de un Sistema Digital 
de Control de Población que centralice la información sobre 
la población correccional, facilite la administración eficiente 
del sistema correccional y garantice la integración de 
tecnologías digitales para la gestión segura y efectiva de los 
datos de los confinados;  y para otros fines relacionados.” 
(Seguridad Pública) 

 
P. del S. 626.- Por el señor Santiago Rivera.- “Para enmendar el Artículo 

2.099 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de establecer 
el deber de las agencias, corporaciones, departamentos e 
instrumentalidades públicas del Gobierno de Puerto Rico de 
expedir a los municipios, de forma automática, las 
certificaciones de deuda que son requeridas para la 
elaboración de los presupuestos municipales; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Municipales)   
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P. del S. 678.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para enmendar la Sección 3 de la 

Ley 83-2023, conocida como “Ley Especial de Salario Base 
para los Bomberos”, a los fines de facultar al Secretario del 
Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico a 
reglamentar la clasificación de puestos, asignación de las 
escalas de puestos y el plan retributivo del Personal del 
Sistema de Rango del Negociado del Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Rico (NCBPR); derogar la Ley 287-2002, conocida 
como “Ley de Aumento de Sueldo a los Miembros del 
Personal del Sistema de Rango del Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública) 

 
P. del S. 708.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para crear la “Ley de Horas 

Contacto para Padres, Tutores y Encargados en las Escuelas 
de Puerto Rico”, a fin de establecer un mínimo obligatorio de 
horas de interacción formal entre los padres, madres, tutores 
o encargados y la comunidad escolar, ajustado al 
aprovechamiento académico del estudiante y/o el nivel de 
logro obtenido, en el Plan Individualizado del Estudiante 
(PEI); ordenar al Departamento de Educación la 
reglamentación e implantación de esta política pública; y para 
otros fines relacionados.” (Educación) 

 
P. del S. 717.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar los Artículos 2.3, 

3.1, 3.3, 3.4, 3.6, 3.7, 3.8, 3.11, 3.13, 3.14, 3.16, 3.17, 4.2, 4.3, 4.6, 
5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5.11, 5.12, 5.13, 5.14, 5.17, 6.4, 6.6, 6.7, 6.13, 
7.2, 7.11, 7.15, 7.16, 7.19, 8.6a, 8.1b, 8.2b, 8.3b, 9.5, 9.14; añadir 
un nuevo Artículo 9.19; enmendar los Artículos 9.32, 9.34, 
9.35, 9.37, 9.38; renumerar los actuales Artículos 9.19 al 9.39 
como Artículos 9.20 al 9.40; añadir un nuevo Artículo 9.41; 
enmendar y renumerar el actual Artículo 9.40 como Artículo 
9.42; renumerar los actuales Artículos 9.41 y 9.42 como 
Artículos 9.43 y 9.44; enmendar los Artículos 10.5, 10.06, 10.07, 
10.8, 10.11, 10.12; añadir un nuevo Artículo 10.13; añadir un 
nuevo Artículo 10.14; renumerar los actuales Artículos 10.13 
al 10.18 como Artículos 10.15 al 10.20; enmendar los Artículos 
12.20 y 12.21; añadir un nuevo Artículo 14.1, renumerar los 
actuales Artículos 14.1 al 14.8 como Artículos 14.2 al 14.9 de 
la Ley 58-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Electoral de Puerto Rico de 2020”, a los fines de realizar 
enmiendas técnicas y operacionales a la Ley actual para lograr 
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más eficiencia y confiabilidad en el sistema electoral, 
atemperar la Ley a las realidades prácticas, fortalecer los 
controles institucionales y ampliar la participación electoral 
de forma inclusiva y equitativa; establecer reglas más claras y 
uniformes para el cierre del registro electoral; optimizar el 
funcionamiento de la Comisión Estatal de Elecciones y sus 
áreas técnicas; ampliar y reglamentar con mayor precisión el 
acceso al voto adelantado y ausente; clarificar los procesos 
para la notificación de resultados electorales; incorporar una 
nueva modalidad de voto adelantado para personas de 
cincuenta y cinco (55) años o más; establecer una distribución 
más clara de responsabilidades entre las unidades 
administrativas de la Comisión Estatal de Elecciones; y para 
otros fines relacionados.” (Comisión Conjunta de la Asamblea 
Legislativa para la Revisión del Sistema Electoral de Puerto 
Rico) 

 

P. del S. 732.- Por el señor Santos Ortiz.- “Para añadir un nuevo inciso (h) al 
Artículo 13 de la Ley 8-2004, según enmendada, conocida 
como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y 
Deportes”, con el fin de establecer la obligatoriedad de que, 
en todos los torneos deportivos, competencias y en las 
escuelas especializadas en deporte, se garantice la presencia 
de al menos un (1) terapeuta atlético.” (Recreación y 
Deportes) 

 

P. del S. 738.-(A-075) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para crear la “Ley Uniforme de Derechos 
Suplementarios para la Población con Diversidad Funcional y 
Adultos Mayores”, a los fines de uniformar la identificación y 
los derechos de las personas con diversidad funcional y 
adultos mayores; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 297-
2018, según enmendada, conocida como “Ley Uniforme Sobre 
Filas de Servicio Expreso y Cesión de Turnos de Prioridad”; 
derogar la Ley Núm. 108 de 12 de julio de 1985, según 
enmendada; derogar la Ley 107-1998, según enmendada; y 
para otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar 
Social)  
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(por petición) 

P. del S. 777.- Por el señor Rivera Schatz.- “  Para enmendar la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico” en sus Artículos 1.008 (h); 1.019 (j); 1.020; 1.022; 
1.037 (a) y (b); 1.053; 2.002; 2.006; 2.014 y para añadir un nuevo 
inciso (d); 2.018 (a)(10); 2.019; 2.050; 2.055; 2.059; 2.061; 2.085; 
3.042 (36); 4.009 (c); 4.010 y los incisos (a), (d) y (e) y para 
añadir dos nuevos incisos (f) y (g); 4.011 (b); 4.012; 4.012A y 
los incisos (f) y (g); 4.014; 6.007; 6.016; 7.200 para añadir un 
nuevo inciso (k); y 8.001; a los fines de añadir enmiendas 
sustantivas y técnicas para una ejecución más efectiva de los 
deberes y funciones municipales; promover la autonomía 
administrativa de los gobiernos municipales conforme la 
política pública establecida en el Código Municipal; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 
P. del S. 844.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la “Ley Especial 

de Moratoria Obligatoria Temporera y Alivio Económico a 
Empleados Federales Impactados por un Cierre 
Gubernamental Federal en Puerto Rico”, a los fines de 
disponer sobre el establecimiento de prórrogas automáticas 
en el cobro de deudas garantizadas y no garantizadas; 
paralización de ejecuciones hipotecarias; establecer 
moratorias en el pago de servicios esenciales como energía 
eléctrica, agua potable, así como de deudas con el 
Departamento de Hacienda y con el Centro de Recaudación 
de Ingresos Municipales (CRIM) a todo ciudadano que, como 
consecuencia de un cierre del Gobierno Federal, sufra una 
reducción de ingresos; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 103.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para ordenar al 

Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de 
Puerto Rico a proceder con la liberación de las condiciones y 
restricciones sobre preservación e indivisión previamente 
impuestas y anotadas, según dispuesto por la Ley Núm. 107 
de 3 de julio de 1974, según enmendada, comúnmente 
llamada “Ley de Preservación de Tierras para Uso Agrícola”, 
a los predios de terreno marcados con los  números 20 y 20-A 
del Proyecto Olivares, ubicados en el barrio Frailes y 
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Rancheras del  Municipio de Yauco,  según consta en la 
Certificación de Título otorgada por la Corporación para el 
Desarrollo Rural de Puerto Rico, a favor de Don Carlos Padró 
Rodríguez y Doña Aracelis Torres Rodríguez; y para otros 
fines pertinentes.” (Agricultura)  

 
R. C. del S. 108.- Por los señores Rivera Schatz y Santiago Rivera.- “Para 

facultar y ordenar al Departamento de Transportación y 
Obras Públicas del Gobierno de Puerto Rico a transferir al 
Gobierno Municipal de Luquillo, el título de propiedad, libre 
de costo, incluyendo así la condonación de cualquier deuda, 
si alguna, el Balneario La Monserrate del mencionado 
municipio, para que constituya título y derecho inscribible y 
otorgar así los títulos de propiedad al Gobierno Municipal 
Luquillo.” (Gobierno) 

 


